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VISTO:

NEUQUEN, '¡ '¡ ¡~GO,1999

El Convenio suscripto entre el Presidente de la ComisiÓn lvfunicipal de Taquimilán Y el Sr.
Director Provincial de Administración del Consejo Provincial de Educación Pro/ Norberto Hugo

Chiesa ; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se acuerda la realización por parte Consejo Provincial de Educación de un

aporte de $2000 mensuales destinado al transporte de los alumnos de la localidad de Taquimilán que
asisten a las escuelas de Enseñanza Media de Chos Malal y CEMOE N°] de esta ciudad;

Que el gasto es necesario efectuarlo dado que de otra manera se imposibilitaría la concurrencia
de los alumnos a los establecimientos educativos.-

Que la Municipalidad de Taquimilán ya prestó los servicios, los cuales deben ser reconocidos,
durante la totalidad de los meses de marzo y abril del corriente, ofreciendo un precio sustancialmente
men~'f' o¡ que se cobraría en el mercado.-

Que es necesario emitir la norma legal corre:,pondiente.-

POR ELLO:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

1'} .4.I:>ROBAR : en todas sus partes el Convenio suscripto entre el Presidente de la Comisión Municipal
de Taquimilán y el Sr. Director Provincial de Administración del Consejo Provincial de Educación
Prof Noróerto Hugo Chiesa,por el cual se conviene aportar $2000- mensuales destinados al traslado de
clurr:nos desde la localidad de TaquimiLán a las escueLas de Enseñanza Media y CE!,;iOE N°2 de Chos
Alalal desde el Mes de NIarzo y hasta la finalización del ciclo lectivo 1999.-

2) RECONOCER: los servicios prestados hasta la jecha por el monto mensual mencionado en el punto
]0.-

3j FACULT/'~ a la Dirección General de Administración a efectuar los pagos mensuales emergentes

del contrato premencionado.-

4) DETERi.'vlINAR, que por la Dirección de Contaduría se tomarán los recaudos necesarios para dar
cumplimiento al punto 20 de la presente Disposición y por la Dirección Gral. de Tesorería se abonará el
:}¡]porte cor,"c5.:pondienie.-



I ~

CONVENIO

En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, a los días
del Mes de del aPio 1999, entre el señor Director Provincial de
Administración del Consejo Provincial de Educación, Profesor Norberto Hugo
Chiesa, conforme a su designación de fecha 12/12/95, en adelante denominado el
Consejo Provincial de Educación, y por la Comisión Municipal de Taquimiláll,
representada en este acto por el Señor Presidente César Carlos Álvarez, en adelante
La Comisión, se conviene celebrar el presente Convenio, el que se regirá por las
siguh:n/cs claúsulas:

PIUlVJEIU: El Consejo Provincial de Educación, se compromete a realizar un
aporte de $2000- mensuales, destinado al transporte de ida y vuelta desde su
domicilio real, de alumnos de la localidad de Taquimilán, que asisten a las
escuelas de Ensei1anza Media de Chos Malal y CEMOE N° 2, a razón de 3 (tres)
viajes diarios.

SEGUNDA: El servIcIO de transporte, será realizado durante el presente ciclo
lectivo a partir del 08/03/99 a lafinalización del mismo en diciembre de 1999.-

TERCElCA: La Comisión se compromete a emplear este pago mensual al traslado
de los alumnos.

CUA.1?TA: El COlfsejo Provincial de Educación, dentro de los 20 (veinte) dias
corridos de suscripto el presente, abonará a la Comisión frlll1zicipal, el importe
correspondiente a los meses de marzo y abril de 1999, junto con los importes
correspondiente al mes de mayo

QUINTA: La Comisión no podrá dar a los fondos otro destino que no sea al
referido al presente convenio

En prueba de aceptación y conocimiento de las obligaciones aquí asumiadas, se.
suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y efecto, fijando domicilio el
Consejo PTl~vi(,c¡(t1de Educación en la calle Santa Fé 269-4° Piso de la ciudad dI!
NeU(jil.J¡¡ Capital y La Comisión en la localidad de Taquimilán.
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